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RESOLUCION de 4 de abrí! de J984, de lG Direc
ctón Provincial de La Rioja, por la que 'e autoriza
la instalación t.léctrica que- se cita y 'e declara
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero Al' 11,964, incoado en esta Dirección Provincial, a instan~

cia de .. Electra Logroño, S. A.-, con domicilio en Logroño,
C. Circunvalación, paseo San Lázaro, solicitando autorización
administrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposicion de servidumbre de paso, de le, instalación
eléctrica, cuyas características técnicas prin..:ipales son las si·
guieotes:

. Variante de la línea a 13,2 1\.V. cNoria-Barrigüelo" Villame
dlana», eu Logroño, consistente en suprimir los apoyos actuales
señalados con los núméros 49 al 55, inclusive, por otros metá.
licos de hormigón y conductores de cable de aluminio-acero de
78,6 milime l-ro5 cuadrados.

Esta v~rittnte está motívada por la construcción de la carre
tera .Circunvalación Este de Logroño":

Esta Dinlcciófl Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
Ige6, de 18 de marzo; Decreto 1,751 1~67. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas EléctriCas de
Alta Tens!ón, de 28 de noviembre de 1968 y R>Jglamento de Es
taciones Transformadoras, de 23 de febfExo de U149, ha resuelto
autoriz.ar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú!:>lica
de la m¡smC:l a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, ell las condiciones, alcance y limitacion3S que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por Decre
to 261íV19611

Logroñ .... , e de abril de 1984.-EI Director provincial Lorenzo
Cuesta CapilJas_-2,242-15. .

MJNiSTERiO DE AGRJCULTURA,
PESCA Y ALlMENTACiON

ORDEN de 5 de marzo de 1984por la Que se aprue
ba el Plan de Me/oras Terntonales y Obras de
concentración parcelaria. de la zona de Sotragero
(Burgos). . 1

Ilmo,; Sres.: Por Real Decreto de 4 de septiembre de 1981
(.Boletín Ohcial del Estado~ de 26 de octubre) se declaró de
utilIdad pUDlica la concentración parcelaria de la zona de
Sotragero (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de ~eforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
InstItuto NaCional de Reforma y De::oarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobacion de este Ministerio el Plan de
Mejoras Terntoriales y Obras de la zona de Sotragero !Bur
gas), que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiento,

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
diciembre (.Boletín Oficial del Estado~ de 5 de marzo de 1982)
el Ente Autonomico de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determina el articulo 61 de acuerdo con lo
establecido en el art.ículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En Su virtud, este Ministerio se ha &ervido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Intstiuto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la ZOlla de concentración parcelaria de
Sotragero (Burgos), declaradá de utilidad pública por Real De
creta de 4 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado-
de 26 de octubre). '

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po al del articulo'61 de dicha Ley.

Tercero -Las obras deberán lDlciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria

Cuarto -Por el instituto NacIOnal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacivnal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

11144 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se aprue·
ha la segunda fase del Plan de Mejoras Territoria
les y Obras de concentración parcelaria en la zona
ae Perazancas de Ojeda (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1963 (.Boletin
Oficial del Estado.. diJ 19 de noviembre) se declaró de utilidad
publica la concentración parcelaria de la zona de Perazancas
de Ojeda (Palencial,

Por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1983 se aprobó
un Plan de Mejoras Territoriales y Obras para dicha zona.
SIendo necesario realizar nuevas obras con la que se complete
y melare ia red viaria, a fin de dar salida a las fincas re:;;ultan
tes en la nueva distribución, as1 como también otras obras de
saneamiento y eliminRdón de linderos, el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario, en cumplimiento de lo dIspuesto
en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y sompte a la aprobación dé este Ministerio una
segunda fase de Plan de Mejoras Territonales y Obras de la
zona de Peraz.ancas de Ojeda (Palencia) que se refiere a las
obras de red de caminos, red de saneamiento y eliminación de
linderos.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los
tráp1ites establecidos en el Real Decret-O 353711981, de 29 de
diciembre t.. Boletín Oficial del Estado_ de 5 de marzo de 1982)
el Ente Autonómico de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clC:lsificadas en
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo '62 de la Ley de Reforma. y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 1
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de Perazancas de Ojeda (Pa·
lenda), cuya concentración parcelaria fue acordada por Decre
to de 31 de octubre de 1963 (.Boletin Oficial del Estado- de 19
de noviembre).

Segundo.- -De acuerdo Can lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red de
saneamiento y eliminación de linderos son de interés general,
incluidas en el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero,-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

CUarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto Se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 5 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecriltario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la Que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
concentración parcelaria de la zona de VWalba
del Rey (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1976 (cBo
letin Oficial del Estado.. de 21 de enero de 1977) se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villalba del -Rey (Cuenca).

En cumplimiento- de lo dispuesto en el articulo B2 de la.
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re·
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Meloras Territoriales y Obras de la zona de VilIalba del
Rey tCu¿nca), que se refiere a las obras de red de caminos,
red de desagües y eliminación de accidentes.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 354111981, de 29 de
diciembre (.Boletín Oficial del Estado.. de 10 de marzo de 1982)
el Ente Autonómico de CasUlIa·La Mancha.

Examinado el referido Plan, este Minis1erio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo
estabJecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma ¡ De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Villalba del Rey (Cuenca). declarada de utilidad publica por
Decreto de 3 de diciembre de 1976 (.Boletín Oficial del Estado
de 21 de enero de 1977),

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de


